
TASA  
DE  
RESIDUOS

MÁS  
INFORMACIÓN

DEIXALLERIA
Formulario para obtener la TARJETA DE USUARIO  
de las deixallerias: www.gramenet.cat/deixalleria

>> Es imprescindible poner los datos personales  
y el número del contrato de suministro de agua  
(si no son los datos del titular del contrato NO se podrán 
aplicar las bonificaciones).

AIGÜES DE BARCELONA
ATENCIÓN CIUDADANA

>> De 8 a 20h, a través del teléfono 93 521 97 77 
>> Oficina móvil, el tercer jueves de cada mes.  
De 9 a 13.30 h, en la rambla del Fondo, 52.

Información sobre bonificaciones de Aigües de Barcelona: 
www.gramenet.cat/bonificacionesagua

La factura del agua para suministros domésticos:  
www.gramenet.cat/lafacturadelagua

SERVICIO DE DETECCIÓN Y REDUCCIÓN  
DE LA POBREZA ENERGÉTICA
Ubicado en las oficinas de Gramepark,  
Pl. José Cámara de la Hoz, s/n  
(detrás  del Nou Camp municipal de futbol).
93 392 47 45 / pobresaenergetica@gramepark.cat
www.gramenet.cat/pobrezaenergetica



La directiva de la UE 2018/581/CE 
y la Ley 7/2022 obliga a todos los 
ayuntamientos a desplegar una tasa 
que cubra el coste de la recogida de 
residuos. Algunos ayuntamientos, 
como el de Santa Coloma, no la 
cobraban. Los que sí lo hacían han 
tenido que aplicar incrementos de 
más del 20% respecto a la tasa que 
cobraban.

CÓMO
SE PAGA

El coste anual de la recogida de residuos 
es de 7 millones de euros. No se dispone de 
un sistema exacto para repercutir el coste 
en función de la generación de residuos 
en los hogares. El sistema más cercano es 
asociar la generación al consumo y tipo de 
instalación de agua. Esto ha sido ratificado 
por los tribunales. Además, este sistema 
es el menos gravoso y progresivo y permite 
aplicar directamente los descuentos 
sociales que ya vienen en el recibo del agua.

En función del tipo de vivienda y 
los tramos de consumo, se han 
establecido 12 categorías, que se 
cobran a través del recibo del agua. 
El 80% de los hogares pagarán 
65,34 € o 122,22 € al año de tasa, 
cifra que está por debajo de la 
media anual en Catalunya que es 
de 170 €.

CÓMO SE
REDUCE

Este año, las familias ya se benefician de una reducción del 20% con 
respecto a 2025. Además, desde el pasado 1 de enero, se ha puesto 
en marcha un nuevo servicio gratuito de recogida a domicilio de textil 
y poda, que se suma al servicio de recogida de muebles y permite 
aumentar la bonificación de la tasa. Los descuentos están asociados 
al número de veces que se utilizan estos servicios, y se aplican de 
la siguiente manera:  Ropa y textil (hasta -15%), Restos de poda 
(hasta -10%), Muebles (hasta -10%), Deixalleria (en función de las 
aportaciones y hasta un -25% y -14% de la TMTR).

Con estas medidas, se fomenta el reciclaje, la reutilización y el uso 
responsable de los servicios de recogida domiciliaria, beneficiando a 
las familias con importantes descuentos en la tasa.

TASA
OBLIGATORIA

CUÁNTO
SE PAGA

BONIFICACIONES 
SOCIALES

Las bonificaciones sociales se aplican 
directamente al recibo sin tener que realizar 
ningún trámite. Unas tres mil familias tienen ya 
estas bonificaciones. Facturación especial del 
ciclo del agua, discapacidad, canon social del 
agua o pobreza energética aplican descuentos 
que van del 5 al 100% de la tasa. 
El Ayuntamiento reforzará el soporte y la 
información para que los usuarios revisen sus 
facturas de agua, luz o gas y pueden saber si 
pueden disfrutar de las bonificaciones.

AUMENTAR  
EL RECICLAJE

Santa Coloma, por su alta densidad, es 
la ciudad que menos recicla del área 
metropolitana. Estamos en un 28,72 % 
mientras que la Unión Europea fija el 55 %. 
Aumentar el porcentaje de reciclaje es uno 
de los objetivos del Ayuntamiento. Reducir la 
emisión de residuos y aumentar el reciclaje 
supone una mejora medioambiental para 
nuestro planeta y las futuras generaciones. 
Aumentar el porcentaje supone más 
ingresos que se pueden repercutir en la 
disminución de la tasa de residuos. 

CAT. TASA ANUAL
2026

POR  
RECIBO

D11

D12

D13
D14
D21

D22
D23
D24
D31
D32
D33
D34

65,34 € 	 10,89 €	 38,96%

122,22 €	 20,37 €	 39,37%

209,28 €	 34,88 €	 8,90%

314,82 €	 52,47 €	 1,92%

167,46 €	 27,91 €	 3,77%

271,26 €	 45,21 €	 5,22%

408,6 €	 68,10 €	 1,16%

442,08 €	 73,68 €	 0,25%

167,46 €	 27,91 €	 0,001%

271,26 €	 45,21 €	 0,003%

408,6 €	 68,10 €	 0,00%

442,08 €	 73,68 €	 0,001%

% DE 
FAMILIAS

TASA ANUAL
2025
82,14 €

152,64 €

260,12 €

390,58 €

208,28 €

338,26 €

507,71 €

550,91 €

208,28 €

338,26 €

507,71 €

550,91 €


